PROYECTO DE LEY No.   DE 2008-CAMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN RINDE HOMENAJE PÓSTUMO EN MEMORIA DEL GENERAL DE DIVISON JOSE MARIA CORDOVA MUÑOZ, HÉROE DE BOYACA, CHORROS BLANCOS, PICHINCHA Y AYACUCHO”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: La Nación rinde homenaje al General de División JOSE MARIA CORDOVA, Prócer y Mártir de la Democracia, fallecido el 17 de octubre de 1829, en el combate del “Santuario” (Antioquia)

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorícese al Gobierno Nacional para que destine los recursos necesarios para la ampliación y pavimentación de la vía Barbosa-Concepción-San Vicente. Vía de acceso a la cuna del Héroe. 

ARTÍCULO TERCERO: El proyecto hidroeléctrico Pescadero-Ituango, llevara siempre el nombre de: GENERAL JOSE MARIA CORDOVA. 
ARTICULO CUARTO:  AUTORÌCESE AL Gobierno Nacional a incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones que se requieran para la ejecución de la presente ley, siempre reasignando los recursos existentes en cada órgano ejecutor, sin que implique aumento del presupuesto, y todo en concordancia con la disponibilidad que se produzcan en cada vigencia fiscal.
ARTICULO QUINTO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Atentamente,
Representantes a la Cámara
OSCAR ARBOLEDA PALACIO.

OMAR DE JESUS FLOREZ V.

GERMAN DARIO HOYOS G.

PEDRO JIMENEZ SALAZAR.
JORGE IGNACIO MORALES R.

MAURICIO PARODI DIAZ.

CARLOS ARTURO PIEDRAHITA.

LILIANA RENDON ROLDAN.

JAIME DE JESUS RESTREPO C.

WILLIAM VELEZ MESA.

CARLOS ALBERTO ZULUAGA D.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.______DE 2008-CÁMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN RINDE HOMENAJE PÓSTUMO EN MEMORIA DEL GENERAL DE DIVISIÓN JOSÈ MARÌA CÒRDOVA MUÑOZ, HÉROE DE BOYACÁ, CHORROS BLANCOS, PICHINCHA Y AYACUCHO”

Un altísimo sentido de respeto y gratitud por la persona del General José María Córdova, por sus ideas, por su trayectoria y  sobre todo, por su altísimo Patriotismo e invaluables servicios a la causa libertadora nos lleva a proponer al Congreso de la República una ley en su honor, dando aplicación al artículo 150 numeral 15 de la Constitución, que permite decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la patria.

El proyecto de Ley pretende exaltar la memoria del destacado e importante hombre público, Patriota y Valiente, General José María Córdova, dotado de una fuerza natural en su ser, sus ideas y, en sus actos responsables que siempre realizó de forma heroica. Con un don peculiar en el arte de la estrategia y que luchó siempre, como el mismo lo manifestó: “Por una Constitución que abriera las puertas a la felicidad, y en la que la leyes y no los hombres, mandaran”

La exposición de Motivos explicará quién fue el General José María Córdova, cuál fue su aporte a la causa libertadora y por qué es merecedor de este sentido homenaje póstumo  en su memoria.

1. QUIEN FUE JOSÈ MARÌA CÒRDOVA?
Fruto de la feliz unión de don Crisanto Córdova y doña Pascuala Muñoz, nació el 08 de septiembre de 1799 José María Córdova, en Concepción, provincia de Antioquia de la Nueva Granada. De sus estudios destacamos los realizados al lado del Sabio Caldas en Rionegro, de quién se dice, Córdova, debió aprender el valor, el sacrificio y el amor a la Patria.
“Así como de Caldas recibiera Córdova las lecciones teóricas, en Corral debió aprender prácticamente la actividad infatigable, el don de gobierno, la honradez, la energía y el valor a toda prueba; pues allí, en Rionegro, donde el sabio dictara sus conferencias y levantara sus fábricas, el dictador organizaba la victoria, como el Gran carnot; y regía, con talento y prudencia nada comunes, a aquel pueblo trabajador y altivo”.  Biografía de Córdoba, Biblioteca Banco Popular.  Volumen 69, Bogotà-1974
Colaboró con Caldas el General francés Manuel Serviez, quien se desempeñaba como instructor de los oficiales y soldados destinados a abrir operaciones en el sur.

Su carrera militar fue brillante y transparente. Sus cualidades humanas y su amor incondicional a la patria fue demostrado desde su honor militar, con una Hoja de Servicios intachable y con distinciones, que por su valor y heroísmo supo alcanzar para bien de la Independencia de  Colombia y de la América del Sur.

Fue vencedor entre otras grandes batallas de nuestra Independencia en Boyacá;  obtuvo un significativo ascenso después de la batalla. Además en Chorros Blancos, en los límites entre yarumal y campamento el 12 de febrero de 1820, derrotó a los realistas, batalla que le dio independencia al territorio antioqueño y que afianzó el triunfo de Boyacá. En Pichincha, a ordenes de  Sucre, el 24 de mayo de 1822, formó parte de la acción libertaria del Ecuador, y en Ayacucho, el 9 de diciembre de 1824, igualmente comandado por Sucre en la máxima batalla de Independencia de la América del Sur, donde fue vencedor, con su memorable carga: “División, de frente, armas a discreción, paso de vencedores”. Y allí en el campo de batalla fue ascendido a general de división.
Registra el historiador R. Botero Saldarriaga, que, durante el proceso seguido a los conspiradores del 25 de septiembre de 1828 contra Bolívar, Córdova actuó como ministro de guerra. Derrumbando el poderío español y cuando aun crecían  las amenazas en el sur, fue llamado a la cartera de marina…En una encendida proclama a los pueblos de América, Córdova decía: “Bien sabéis que se vencer y no os perderé sino entre un bosque de laureles…yo cuento con vuestros esfuerzos; si me abandonáis seré víctima del honor, de mi deber, de mis sentimientos; marcharé al cadalso con la impavidez con que mil veces me he presentado al enemigo; moriré, sí, pero la historia dirá que el general Córdova ha hecho el sacrificio de su vida antes que faltar a los juramentos, antes que faltar a su firmeza y antes que ser el instrumento de la esclavitud…”

Fue así, como el 17 de octubre de 1829  al mando del general Florencio O’Leary, 900 veteranos se enfrentaron ante  400 novatos comandados por Córdova, en el “Santuario” (Antioquia) y, a manos del irlandés Ruperto Hand, nuestro Héroe de Ayacucho, perdió la vida como un mártir.

“Cayó como Héctor y como Aquiles, remata el general y doctor Marcelino Vélez, haciendo resonar la tierra con el inmenso peso de su gloria. Murió envuelto en la bandera constitucional y republicana, y ese ejemplo de fortaleza ente la victoria imposible y de sacrificio por la república, que fue su fe política y que será la de toda la América, no será menos grande que su grito de victoria en Ayacucho”
R. Botero Saldarriaga, General José maría Córdova, 1799-1829, Ed. BEDUT.
Cabe anotar que su insurrección en Antioquia contra la Dictadura de bolívar, fue solo por defender la Constitución, la Democracia y las leyes de la República; lo cual fue reconocido magnàminamente por el mismo Libertador Simón Bolívar, cuando a la muerte de Córdova, en la Hacienda de Fucha al Sur de Bogotá, desautorizó a sus ministros, ofreció retirarse del mando y rechazó de plano toda idea de Monarquía para América, pues el mismo Libertador Simón Bolívar fue victima de los aduladores.   

Los logros de José Maria Córdova permitieron que le llovieran los reconocimientos y condecoraciones, logros que hoy sustentan de sobra el homenaje que se pretende realizar por medio del presente proyecto de ley.

1.1. GRADOS OBTENIDOS

Cadete de Ingeniero

Abril 12 de 1814

Subteniente



Julio 5 de 1815

Teniente



Agosto 15 de 1816

Capitán



Noviembre 14 de 1819

Teniente Coronel


Febrero 14 de 1819

Coronel



Julio 21 de 1821

General de Brigada

Enero 3 de 1823

General de División

Enero 12 de 1825

1.2. CONDECORACIONES NACIONALES Y EXTANJERAS

Libertadores de Venezuela.

Vencedores de Boyacá.

Vencedores de Junín.

Vencedores de Ayacucho.

Busto de Libertador.

Escudos de la campaña del Magdalena y sitio y toma de Cartagena.

Corona cívica de oro y brillantes puesta en las sienes de Córdova por el Libertador Simón Bolívar en el Alto Perú.

1.3. CAMPAÑAS

Campaña del Cauca en 1815.

Campaña de Cundinamarca en 1816.

Campaña de la Nueva granada en 1817 a 1819.

Campaña de la Costa Atlántica y Sabanas de Bolívar.

Campaña del Ecuador.

Campaña de pasto.

Nueva campaña sobre el Cauca, Patìa  y Pasto en 1820.

Campaña del Alto y Bajo Perú.

Campaña del Cauca en 1829.

Campaña de Antioquia en 1829.

1.4. CUERPOS DE TROPAS Y DEMAS REPARTICIONES DEL EJÈRCITO EN DONDE PRESTÒ USS SERVICIOS.

En el cuerpo llamado Conscriptos de Antioquia a los 14 años de edad.

En el Estado Mayor del Ejercito del Cauca, como ayudante Edecán, a ordenes de Cabal y Serviez.

Estado Mayor del Ejército del Centro, como ayudante de campo, a órdenes del Coronel Serviez.

Batallón Primero de Páez.

Estado Mayor Libertador.

Instructor del Estado Mayor General.

Ayudante General del Estado Mayor General del Libertador.
Jefe del Estado Mayor de la División de retaguardia, de Anzoátegui.

Comandante General de la Provincia de Antioquia.

Comandante del Batallón Antioquia.

Comandante General de las columnas en operaciones sobre el cauca y Magdalena.

Comandante del Batallón Primeros de Artillería.

Comandante de la línea del sitio de Cartagena.

Comandante general de la Provincia de Santa Marta.

Comandante en Jefe de las operaciones del Ejército del Cauca.

Comandante en Jefe de la Expedición de Guayaquil.

Comandante en Jefe de la Expedición de Cartagena al Istmo de Panamá.

Jefe del Batallón Alto Magdalena y de la columna que persiguió a los vencidos de pichincha.

Comandante de la 2 Brigada de la División que marchó al Perú a órdenes del General Jacinto Lara.

Jefe de la columna compuesta de los Batallones Vargas y Milicias, que Guayaquil y cuenca marchó contra los realistas de Pasto.

Comandante General del departamento de Cundinamarca.

Ministro Interino de la Alta Corte marcial.

Comandante General de la Columna en operaciones sobre el Cauca, Patìa y Pasto.
Comandante de la 2 División de Vanguardia del Ejercito unido en la campala del Bajo y Alto Perú 1824 y1825.
Comandante en Jefe del Ejército auxiliar de la gran Colombia.

Ministro Interino de Guerra y Marina.

Comandante General del Ejército del Sur en Campaña contra el Perú.

Comandante en Jefe de la división en operaciones sobre Popayán y Pasto.

Comandante General del cauca.

Comandante General del Ejército de la Libertad.

2. MEDIDAS CONCRETAS QUE SE PROPONES EN SU HONOR

2.1. Se autoriza al gobierno Nacional para la ampliación y pavimentación de la vía Barbosa-Concepción-San Vicente, para unir estos municipios con el Santuario y Rionegro, lo que formaría el anillo vial José Maria Córdova.

2.2. El proyecto hidroeléctrico Pescadero-Ituango llevará siempre el nombre de José Maria Córdova, como un homenaje al hombre, que según el Presidente Álvaro Uribe Vélez panifico como “una hidroeléctrica de la libertad”.
3.     CONTEXTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN EL TRÀMITE DE ESTA INICIATIVA DE HONORES.

Las leyes de honores no tienen trámite Constitucional especial: surten el procedimiento ordinario que se exige a la generalidad de las leyes. La Sección 6 del Capitulo Vl del Reglamento del Congreso (art.204 y ss. de la ley 5 de 1992) se refiere a especialidades en el proceso legislativo ordinario, que caracterizan los proyectos de ciertas leyes, entre los cuales no están los de honores. De modo que los proyectos de leyes de honores carecen de peculiaridades constitucionales.

Respecto a la autorización que por medio de esta ley se hace al Gobierno Nacional para incorporar dentro del presupuesto General de la Nación las apropiaciones que se requieran para los fines previstos en la misma, están acordes con el principio de legalidad del gasto publico establecidos en los artículos 345 y 346 de la Constitución, relativos al presupuesto.
Es importante anotar, que la corte constitucional en sentencia C-782 de 2001, ha manifestado que:
“La expedición de una serie de normas que dentro del articulado de una ley que decreta honores a un ciudadano o que reconoce un hecho importante para la vida de la Nación o de una de sus comunidades, autoriza la realización de ciertos gastos es una materia sobre la cual esta Corporación ya de ha pronunciado:

“La Constitución, tal y como lo ha señalado esta corporación atribuye competencias diferenciadas   a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto publico Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del periodo fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo corresponde al Gobierno decidir si incluye o no el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “Ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”. Por ende, el escrutinio judicial para determinar se en este aspecto una ley es o no Constitucional consiste en analizar se la respectiva norma consagra “un mandato imperativo al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o sí, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto a constituir untìtulo jurídico suficiente par la eventual inclusión de la partida correspondiente en la ley de presupuesto”, evento en el cual es perfectamente legítima”.

Así las cosas, las autorizaciones contenidas en el articulado de esta ley, no vulneran las competencias entre el Legislador y el Gobierno, quedando claro, que los Congresistas tienen iniciativa en el gasto, no tiene, eso sí, iniciativa en el presupuesto.

Las razones anteriormente expuestas, sustentan la iniciativa de ley.

Atentamente,

Representantes a la Cámara
OSCAR ARBOLEDA PALACIO.

OMAR DE JESUS FLOREZ V.

GERMAN DARIO HOYOS G.

PEDRO JIMENEZ SALAZAR.

JORGE IGNACIO MORALES R.

MAURICIO PARODI DIAZ.

CARLOS ARTURO PIEDRAHITA.

LILIANA RENDON ROLDAN.

JAIME DE JESUS RESTREPO C.

WILLIAM VELEZ MESA.

CARLOS ALBERTO ZULUAGA D.

